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Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra

De: Evelia Trejo Ramírez <etrejo@conacyt.mx>
Enviado el: martes, 1 de febrero de 2022 09:52 a. m.
Para: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra
CC: Iliana Beatriz Martínez Hernández; mregulatoria
Asunto: RE: Notificación de pronunciamiento 
Datos adjuntos: ACUSE CONAMER 22 0419.pdf

Mtro. Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra 
Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos 
Presente 
 
Por instrucción de la Lic. Iliana B. Martínez Hernández, Directora de Administración Presupuestal 
y Financiera, anexo acuse del oficio CONAMER/22/0419. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 

 
 
 
De: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra [mailto:ricardo.ruiz@conamer.gob.mx]  
Enviado el: lunes, 31 de enero de 2022 18:56 
Para: Noe Ortiz Lepez <noe.ortiz@conacyt.mx> 
CC: mregulatoria <mregulatoria@conacyt.mx>; Evelia Trejo Ramírez <etrejo@conacyt.mx>; Rodrigo Cristóbal Vázquez 
<rodrigo.cristobal@conacyt.mx>; Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Andrea 
Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez <jessica.poblano@conamer.gob.mx>; 
Francisco Javier Atzin Cruz <francisco.atzin@conamer.gob.mx>; Celia Perez Ruiz <celia.perez@conamer.gob.mx>; 
Sabrina María del Pilar Hernández Morales <sabrina.hernandez@conamer.gob.mx>; Marycruz Sanchez Cerrillo 
<marycruz.sanchez@conamer.gob.mx> 
Asunto: Notificación de pronunciamiento  
Importancia: Alta 
 
Apreciable  Mtro. Noé Ortíz Lépez 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
P R E S E N T E 
  
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los 
anteproyectos que, las dependencias, organismos descentralizados y demás entidades gubernamentales 
sujetas a la Ley General de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano desconcentrado, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Capítulo Tercero del Título Tercero de la referida Ley. 
  
En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal 
para la contención y mitigación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este medio hago llegar a usted 
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el pronunciamiento que esta Comisión ha tenido a bien emitir respecto del anteproyecto que se 
menciona a continuación: 
  

1. CONAMER/22/0419.-  REGLAMENTO DE BECAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN. 
 

Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el 
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida 
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 
(Covid-19), por lo que se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que 
la entrega de la información fue exitosa. 
  
Agradeciendo por anticipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario. 
 
 
Mtro. Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra 
 
Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos 
TEL. 5629-9500 Ext. 22618 
ricardo.ruiz@conamer.gob.mx 
Boulevard Adolfo López Mateos 3025, piso 10, Col. San Jerónimo Aculco, 
Alcaldia Magdalena Contreras C.P. 10400, Ciudad de México. 

 
 
 
 


